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Bien objeto de la subasta
Local a usos comerciales, en la planta baja del

edificio sito en el lugar de Monteira, de la parroquia
y municipio de La Guardia, que actualmente está
designado con el número 28 de la avenida Donantes
de Sangre, de La Guardia. Tiene una superficie de
89 metros cuadrados y es de configuración irregular.
Linda: Frente, avenida Donantes de Sangre (antes,
resto de la finca donde fue construido el edificio);
espalda, caja de escalera y de los cónyuges don
Daniel Martínez Valladares y doña Marina Rodrí-
guez Cividanes, e izquierda, portal de la caja de
escalera y de doña Peregrina Cividanes. Le corres-
ponde una cuota de participación elementos comu-
nes del edificio del 23,90 por 100. El edificio es
de calidad constructiva media y de antigüedad supe-
rior a quince años. El local está totalmente acris-
talado en su fachada y destinado a exposición de
vehículos automóviles para venta. Está inscrito en
el Registro de la Propiedad de Tui, con su inscripción
primera, al libro 72 de La Guardia, tomo 742, finca
12.219, constituyendo el local número 1 de la finca
11.681 del libro 69. Valorada en diez millones
(10.000.000) de pesetas.

Tui, 1 de septiembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—55.630.$

VALENCIA

Edicto

Don Félix de Juan Aguado, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 11 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 693/92, se siguen autos de ejecutivo,
letras de cambio, a instancia del Procurador don
José Javier Arribas Valladares, en representación
de «Banco de Valencia, Sociedad Anónima», contra
don Victoriano Gigante Gálvez y doña Teresa Ripoll
Mora, sobre reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en
primera y pública subasta, por término de veinte
días, la siguiente finca embargada a los demandados
don Victoriano Gigante Gálvez y doña Teresa Ripoll
Mora:

Urbana. Número 2. Tienda segunda de la casa
número 17, hoy 23, de la calle Rosendo Novas
de la ciudad de Barcelona, sección 3.a Está situado
en la planta baja del edificio y se compone de alma-
cén industrial con «water», lavadero y pozo común
de la casa; ocupa una superficie de 80 metros 81
decímetros cuadrados, y linda: Al frente, con calle
Rosendo Nobas; por la izquierda, entrando, con
escalera general de la casa y con la tienda primera
de la misma; por la derecha, con la casa número 19
de la calle Rosendo Nobas; por el fondo, con la
casa de don José Balcells; por debajo, con el suelo,
y por arriba, con el piso primero, puerta segunda.
Se le asigna una cuota de 20,19 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar-
celona número 10 al tomo 1.657, libro 172, folio
32 y 32 vuelto, finca registral número 19.650, ins-
cripciones primera y segunda.

Tasada a efectos de la subasta en 10.000.000 de
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Única de Subas-
tas Judiciales, sita en Valencia, avenida Navarro
Reverter, número 1, piso 7.o, el próximo día 22
de noviembre de 2000, a las nueve cuarenta horas,
sirviendo de tipo el precio de su avalúo.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da en la misma Sala el próximo 20 de diciembre
de 2000, a las nueve horas, sirviendo de tipo para
esta segunda subasta el 75 por 100 del de la primera;
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta,
se celebrará una tercera en la misma Sala, sin suje-
ción a tipo, el día 24 de enero de 2001, a las nueve
horas.

En el caso de que no pudiera celebrarse la subasta
en el día señalado por causa de fuerza mayor, se
celebrará el día siguiente hábil o en días sucesivos,
si persistiere tal impedimento, en la misma Sala
Única de Subastas, a las trece horas.

Condiciones de las subastas

Primera.—No se admitirán en la primera y, en
su caso, en la segunda subastas, posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta
de consignaciones número 4449 de este Juzgado,
el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa de este Juz-
gado, junto con aquél, resguardo bancario justifi-
cativo del ingreso efectuado del 20 por 100 del
tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero solamente en el caso de que
sea la parte actora la adjudicataria.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
copia simple de la certificación de dominio y cargas
del Registro de la Propiedad, se encuentran de mani-
fiesto en la Oficina de Información del Decanato
de los Juzgados de Valencia, sita en avenida Navarro
Reverter, número 1, 1.o, que facilitará a los inte-
resados en participar en las subastas la información
que precisen, debiendo los licitadores conformarse
con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación a la parte demandada a efectos del
artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
sirviendo, en su caso, el presente de notificación
a la misma del señalamiento de la subasta.

Valencia, 11 de julio de 2000.—El Secreta-
rio.—55.557.$

VALENCIA

Edicto

Don Félix de Juan Aguado, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 11 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 72/96, se siguen autos de ejecu-
tivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
José Javier Arribas Valladares, en representación
de «Banco de Valencia, Sociedad Anónima», contra
«Lomaty, Sociedad Limitada», doña María José Orti
García, don Amos Zaragoza Roberto y doña Adria-
na Solera Fernández, en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta,
en primera y pública subasta, por término de veinte
días, la siguiente finca embargada a la demandada
doña María José Ortí García:

Descripción urbana. 27. Vivienda tipo A, situada
en planta alta tercera, señalada con la puerta núme-
ro 5 de la escalera, del zaguán señalado con el
número 14 de la calle Jaime I, con distribución
propia para habitar; superficie útil aproxima-
da: 89,32 metros cuadrados. Lindante, mirando des-
de la citada calle: Frente, dicha calle; derecha, vivien-
da tipo B del mismo cuerpo de obra, hueco de
ascensor, rellano y hueco de escalera y patio de
luces; izquierda, general de la edificación, y fondo,
general de la edificación. Porcentaje en los elemen-
tos comunes, beneficios y cargas: 2,31 por 100. For-
ma parte del edificio en Paiporta, recayente a las
calles Jaime I y Ausias March, señalado con los
números 10, 12 y 14 en la primera de dichas calles,
formando esquina a ambas vías públicas. Inscrita

en el Registro de la Propiedad número 13 de Valen-
cia, inscripción 3.a de la finca 9.353, al folio 137,
del tomo 750, libro 125 de Paiporta.

La subasta tendrá lugar en la Sala Única de Subas-
tas Judiciales, sita en Valencia, avenida Navarro
Reverter, número 1, piso séptimo, el próximo día
13 de diciembre de 2000, a las nueve cincuenta
y cinco horas, sirviendo de tipo el precio de su
avalúo, por importe de 10.000.000 de pesetas.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da en la misma Sala el próximo 24 de enero de 2001,
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo para
esta segunda subasta el 75 por 100 del de la primera;
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta,
se celebrará una tercera en la misma Sala, sin suje-
ción a tipo, el día 21 de febrero de 20001, a las
nueve treinta horas.

En el caso de que no pudiera celebrarse la subasta
en el día señalado por causa de fuerza mayor, se
celebrará el día siguiente hábil o en días sucesivos,
si persistiere tal impedimento, en la misma Sala
Única de Subastas, a las trece horas.

Condiciones de las subastas

Primera.—No se admitirán en la primera y, en
su caso, en la segunda subastas, posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta
de consignaciones número 4449 de este Juzgado,
el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa de este Juz-
gado, junto con aquél, resguardo bancario justifi-
cativo del ingreso efectuado del 20 por 100 del
tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero solamente en el caso de que
sea la parte actora la adjudicataria.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
copia simple de la certificación de dominio y cargas
del Registro de la Propiedad, se encuentran de mani-
fiesto en la Oficina de Información del Decanato
de los Juzgados de Valencia, sita en avenida Navarro
Reverter, número 1, 1.o, que facilitará a los inte-
resados en participar en las subastas la información
que precisen, debiendo los licitadores conformarse
con ellas, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación a las partes demandadas a efectos
del artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
sirviendo, en su caso, el presente de notificación
a las mismas del señalamiento de la subasta.

Valencia, 14 de julio de 2000.—El Secreta-
rio.—55.556.$

VALENCIA

Edicto

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Valencia,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario que se sigue en este Juzgado con el núme-
ro 355/00, a instancia del Procurador don Javier


